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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2010, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento para integración por primera vez
en las listas de espera de los Cuerpos docentes no universitarios y para
actualización de méritos de quienes ya forman parte de las mismas,
convocado por Resolución de 15 de febrero de 2010. (2010061569)

La Resolución de 15 de febrero de 2010 (DOE núm. 34, de 19 de febrero) de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se convoca procedimiento para la integración por
primera vez en listas de espera de los cuerpos docentes no universitarios y para actualización
de los méritos de quienes ya formen parte de las mismas, prevé en la base 8.3 que transcu-
rrido el plazo de reclamaciones y analizadas éstas, se dictará Resolución en el plazo de un
mes elevándolas a definitivas.

En su virtud, esta Dirección General,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Resolver las reclamaciones interpuestas contra las listas provisionales, que figuran
en los siguientes Anexos:

Anexo I. Relación de reclamaciones estimadas parcialmente con indicación, en su caso, de la
causa que motiva la parte no estimada. 

Anexo II. Relación de reclamaciones desestimadas con indicación de la/s causa/s de desestimación.

Segundo. Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondientes, las listas provisiona-
les de admitidos publicadas mediante Resolución de 21 de abril de 2010 de la Dirección
General de Personal Docente (DOE núm. 81, de 30 de abril). Estas listas se componen de los
siguientes Anexos:

Anexo III. Listado general de aspirantes, por especialidad y orden de puntuación.

Anexo IV. Listado general alfabético, por especialidad.

Tercero. Las presentes listas de aspirantes serán actualizadas antes de la adjudicación de
vacantes como consecuencia de los procedimientos selectivos para el ingreso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, de la
siguiente manera: 
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a) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la base III de la Resolución de
convocatoria, los aspirantes que no cumplan los requisitos exigidos por el Decreto
98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo
de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
núm. 61, de 29 de mayo). No obstante, cuando de conformidad con el artículo 4.2 del
citado Decreto los aspirantes que actualicen méritos que hayan optado por presentarse a
los procesos selectivos de ingreso a los cuerpos docentes no universitarios en otra admi-
nistración educativa diferente a Extremadura, deberán acreditar tal extremo ante la Dirección
General de Personal Docente de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura
antes del día 15 de julio de 2010. En caso contrario serán excluidos de las listas.

b) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la base IV de la convocatoria, los
aspirantes que habiendo solicitado integrarse por primera vez en la lista de espera, no
superen la Parte “A” de la prueba o toda la prueba de la fase de oposición.

c) Quedarán excluidos de las listas, de conformidad con la base IV y la disposición comple-
mentaria n.º 1 del Anexo II de la convocatoria, los aspirantes de nuevo ingreso en la lista
de espera que, por carecer de las titulaciones exigidas para impartir las especialidades
enumeradas en el mencionado Anexo, aparecen en las listas de aspirantes con la marca
“X”, en el caso de que no obtuvieran al menos cinco puntos en la totalidad de la prueba de
la fase de oposición de la Especialidad respectiva.

En los supuestos previstos en los apartados b) y c), superarán el ejercicio o prueba
correspondiente quienes obtengan cinco o más puntos en la convocatoria del procedimien-
to selectivo para ingreso en el citado cuerpo.

d) Se modificará la puntuación del apartado B del baremo, que corresponde a los resultados
obtenidos de ejercicios de oposiciones, de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo de la base 8.1, a aquellos aspirantes que mejoren su nota como consecuencia de
los procesos selectivos del año 2010, de la siguiente forma:

— Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se celebra en Extremadura
se actualizará de oficio.

— Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior corresponde a otra Admi-
nistración educativa, se actualizará siempre que el interesado lo acredite antes del día
31 de diciembre de 2010, de conformidad con la base 5.1.1 de la convocatoria. De
conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 98/2007, de 22 de mayo,
dicha nota se tendrá en cuenta en el curso escolar 2011/2012.

Cuarto. Los aspirantes que soliciten ingresar por primera vez en alguna especialidad de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria o de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas deberán acreditar estar en posesión del título oficial de Máster Universitario que
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria obligatoria,
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas antes del 30 de julio de 2010.

Quinto. Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondientes, las listas provisionales
de excluidos publicadas mediante Resolución de la Dirección General de Personal Docente de
21 de abril de 2010 (DOE núm. 81, de 30 de abril), con indicación de las causas de exclusión.
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Sexto. Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del mismo día de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura en la siguiente dirección de internet:
http://profex.educarex.es así como en las siguientes dependencias:

— Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8. Mérida.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

— Delegación Provincial de Educación, Avda. Miguel Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Séptimo. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en este proceso. 

Cuando del examen de la documentación que deban presentar para prestar servicio en esta
Administración se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decae-
rán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio del deman-
dante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 14 de junio de 2010.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de
Actuación n.º 7, en Segura de León. (2010061505)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
abril de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.
2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Segura de León no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Especial epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación del presente plan especial.
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Se advierte al Ayuntamiento, para esta y sucesivas ocasiones, que de conformidad con lo
indicado en los arts. 76.4 de la LSOTEX y 124.1 y 126.1 del RPLANEX, las iniciativas “particu-
lares” de desarrollo de planeamiento, deberán adoptar la forma y procedimientos previstos
en los arts. 118 y siguientes de la LSOTEX, para los “programas de ejecución”.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 de abril de 2008, se aprue-
ban las Ordenanzas Reguladoras del Plan Especial de Reforma Interior UE-7:

Ordenanzas reguladoras.

1. Introducción.

1.1. Objetivo y ámbito de aplicación.

Las presentes ordenanzas constituyen el desarrollo y ampliación de las Normas Urba-
nísticas de las Normas Subsidiarias.

La finalidad de estas Ordenanzas es el establecimiento de las regulaciones de detalle
necesarias, para el desarrollo de las actividades constructoras de modo que tiendan a
fomentar la sanidad, seguridad y bienestar de la población que ha de ocupar la zona
afectada por las mismas.

Se aplicarán las Ordenanzas, a todo tipo de actividad constructora y edificatoria, así
como al uso de las edificaciones y espacios libres, tanto públicos como privados,
comprendidos dentro de los límites establecidos en el presente PERI de la Unidad de
Ejecución n.º 7 de Segura de León.

Su ámbito de aplicación se circunscribe al área expresada gráficamente en los docu-
mentos de Planos de Información y Ordenación.

Miércoles, 23 de junio de 2010
16274NÚMERO 119



1.2. Vigencia y modificaciones.

En conformidad con el Reglamento de Planeamiento, el presente Plan tiene vigencia
indefinida.

Las modificaciones de cualquiera de los elementos que componen el presente Plan, se
ajustarán a lo especificado en el Reglamento de Planeamiento.

1.3. Reglamentación urbanística del Plan General Municipal.

La Reglamentación Urbanística de las Normas Subsidiarias se considerará parte inte-
grante de estas Ordenanzas, en todas aquellas regulaciones de carácter general que
le afecten aunque no se incluya en este documento.

1.4. Relación con la legislación vigente y vinculación de documentos.

Las prescripciones de las presentes Ordenanzas están vinculadas a la legislación
vigente.

Todos los documentos del presente PERI tendrán carácter vinculante, en especial los
correspondientes a las Ordenanzas Reguladoras y a los Planos de Ordenación. Los planos
de infraestructuras propuestas tienen carácter indicativo, pudiendo el Proyecto de Urba-
nización proponer soluciones distintas, siempre que sean justificadas técnicamente.

2. Ordenanzas generales.

Las presentes ordenanzas se han redactado de acuerdo a lo dispuesto en la LESOTEX,
REPLANEX, NNSS, modificación puntual de las anteriores (en fase de aprobación) y demás
normas y leyes de aplicación.

2.1. Tramitación de proyectos y licencias.

La tramitación de proyectos y licencias dentro del ámbito del presente Plan, deberá
conformarse a las estipulaciones de la Reglamentación Urbanística, correspondiente,
del planeamiento municipal.

Será necesaria la correspondiente licencia municipal, para toda clase de construccio-
nes y obras que se pretendan realizar dentro de los límites del presente Plan.

Tal y como establece el art. 32.2.b de la LSOTEX, los propietarios tendrán derecho al
aprovechamiento urbanístico lucrativo de que sea susceptible su parcela o solar, el
correspondiente tras el proceso equidistributivo de beneficios y cargas, y podrá auto-
rizarse la edificación aún cuando la parcela correspondiente no tenga todavía la
condición de solar, siempre que quede debidamente garantizada la simultánea y
completa urbanización de toda la Unidad de Ejecución.

Así pues, se podrá ejecutar de forma simultánea las obras de edificación y las de
urbanización, siempre que se avalen las obras de urbanización que queden por ejecu-
tar de toda la Unidad de Ejecución, o la fase correspondiente establecida.
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La solicitud de la licencia, se hará mediante instancia dirigida al Ayuntamiento, por el
propietario o su representante legal, acompañada en su caso por los ejemplares del
proyecto correspondiente, suscrito por facultativo autorizado y visado por el Colegio
Profesional, así como de los demás documentos en su caso proceda. Se acompañarán
ejemplares adicionales del proyecto, cuando sean exigidos.

2.2. Licencias de 1.ª ocupación y habitabilidad.

No se podrán conceder licencias de 1.ª ocupación y habitabilidad dentro de ninguna
Unidad de Actuación que no haya sido desarrollada mediante Plan Parcial, Programa
de Ejecución o el Instrumento de planeamiento necesario establecido por la legisla-
ción o el planeamiento general, y que además tenga aprobado definitivamente el
correspondiente proceso de equidistribución de beneficios y cargas, por sistema de
ejecución correspondiente (compensación, cooperación, expropiación).

Para poder conceder licencias de 1.ª ocupación y habitabilidad, deberá presentar la
urbanización de toda la Unidad de Ejecución, o la fase correspondiente establecida,
terminada y recepcionada por parte del Ayuntamiento, salvo que sea el propio Ayun-
tamiento el urbanizador, y las parcelas ya reúnan condición de solares.

Será requisito obligatorio e imprescindible para las compañías suministradoras de
agua, electricidad y gas, solicitar la licencia de 1.ª ocupación y/o habitabilidad, o en
su defecto, certificado de legalidad urbanística por parte de los técnicos municipales,
a la hora de establecer un nuevo servicio o cambiar el titular del servicio existente.

En el caso de viviendas nuevas (menos de 4 años de antigüedad), no se podrán
conceder licencias de Habitabilidad sin haber concedido, previa o simultáneamente, la
Licencia de 1.ª ocupación.

2.3. Licencias de segregación o parcelación.

No se podrán conceder licencias de segregación o parcelación dentro de ninguna
Unidad de Actuación que no haya sido desarrollada mediante Plan Parcial, Programa
de Ejecución o el Instrumento de planeamiento necesario establecido por la legisla-
ción o el planeamiento general, y que además tenga aprobado definitivamente el
correspondiente proceso de equidistribución de beneficios y cargas, por sistema de
ejecución correspondiente (compensación, cooperación, expropiación).

Como excepción, sí se podrán conceder licencias de segregación para parcelas que se
encuentren seccionadas por líneas de delimitación de Unidades de Ejecución, aquellas
que presenten parte de su ámbito dentro, y parte fuera, de una Unidad de Ejecución.
El fin de dicha segregación serán dos únicas parcelas resultantes, una fuera del ámbi-
to de la Unidad de Ejecución, y otra dentro de la Unidad que deberá sufrir el proceso
de equidistribución de beneficios y cargas.

Las dos únicas parcelas resultantes de la segregación no tendrán porqué cumplir las
condiciones de parcela mínima establecida.
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2.4. Daños y perjuicios.

Todo daño o perjuicio causado por las instalaciones o servicios públicos durante el
curso de la obra, deberá ser reparado en su momento oportuno por el propietario de
la licencia.

Igualmente deberán ser reparados al término de la obra, los daños que hayan podido
ser causados durante la misma, en los espacios públicos tales como aceras, calzadas,
jardines u otros.

2.5. Estudio de Detalle.

Aunque el presente PERI tiene un nivel de determinaciones equivalente al de Estudio
de Detalle, podrán formularse éstos con los siguientes objetivos:

— Contemplar las alineaciones y rasante.

— Adoptar o reajustar las alineaciones y rasantes.

— Precisar o reajustar los volúmenes.

— Completar red viaria de acceso a edificios o estacionamientos en el interior de una
manzana.

En este último caso el alcance de su ámbito deberá coincidir al menos con el de una
manzana completa definida en el presente PERI, no pudiendo alterar sustancialmente las
determinaciones de éste, exigiendo en caso contrario su modificación total o puntual.

2.6. Alineaciones y niveles.

Las alineaciones y nivelaciones a que han de sujetarse las construcciones son las que
figuran en los planos correspondientes de este Plan, con los reajustes que puedan
establecerse en el proyecto de Urbanización.

Las alineaciones y rasantes aprobadas son obligatorias en todas las parcelas, a cuyo
efecto no podrá llevarse a cabo ninguna construcción sin que, sobre el terreno, hayan
sido previamente fijadas por los Servicios Técnicos Municipales, las alineaciones y
rasantes que le correspondan.

2.7. Parcelación.

Cualquier subdivisión de cada una de las manzanas o parcelas definidas por la red
viaria o peatonal establecida por el PERI, exigirá la redacción del oportuno Proyecto de
Parcelación, que tendrá en cuenta el necesario tratamiento de los frentes de fachada.

2.8. Proyecto de Urbanización.

De conformidad con las Normas del Planeamiento Municipal, será necesario y obligato-
rio la redacción y aprobación del correspondiente Proyecto de Urbanización, para llevar
a la práctica las determinaciones referentes a la ejecución material del presente PERI.
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El proyecto de Urbanización no podrá modificar las previsiones del presente Plan, sin
prejuicio de que pueda efectuar adaptaciones de detalles exigidas por las característi-
cas del suelo, en la ejecución material de las obras. No podrá contener determinacio-
nes sobre ordenación, régimen de suelo o la edificación.

2.9. Circulación y estacionamiento.

En el interior de las manzanas o áreas edificables o bien en la propia edificación,
habrán de disponerse las superficies para uso de estacionamiento que sean necesa-
rias para cumplir las exigencias de las dotaciones que marca la legislación.

Las dimensiones mínimas de la plaza serán de 4,50 x 2,20 m, reservando un mínimo
de 2% para uso de minusválidos, de dimensiones 4,50 x 3,30 m.

2.10. Definición de los diferentes tipos de edificación.

Las definiciones y limitaciones correspondientes a la edificación que se prevé en el
siguiente Plan, serán en conformidad con la Reglamentación Urbanística y Normas
Subsidiarias, las siguientes:

— Residencial en manzana cerrada.

Categorías unifamiliar, bifamiliar y plurifamiliar.

2.11. Parcela mínima.

Será la que se establece en las NNSS, siendo las dimensiones mínimas las siguientes:

— Fachada: 6 metros.

— Fondo: 15 metros.

— Superficie: 125 m2.

2.12. Ocupación máxima del solar.

La ocupación máxima del solar es el porcentaje de la superficie que pueda ser edifi-
cada en planta baja, entendiéndose por tal, la superficie limitada por la proyección
de los muros perimetrales del edificio sobre el terreno.

La edificación podrá ocupar como máximo el 80% de la superficie edificable de la
parcela. Se permite para el uso terciario complementario del residencial ubicado en
plantas bajas, una ocupación del 100% de la superficie edificable de la parcela.

La profundidad máxima edificable dependerá de los siguientes usos:

— Vivienda unifamiliar o bifamiliar: todo el fondo de parcela.

— Dotacional: todo el fondo de parcela.

— Vivienda plurifamiliar: 20 metros.
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2.13. Altura de la edificación.

Las alturas máximas para las edificaciones serán las siguientes medidas a la cara
del último forjado y al faldón o arranque de cubiertas:

— Para edificaciones de una planta: 3,50 m.

— Para edificaciones de una planta y ático de almacenaje: 5,00 m.

— Para edificaciones de dos plantas: 7,00 m.

Por encima de la altura máxima permitida se admite la construcción de castilletes,
recinto de instalaciones o piezas habitables con un límite máximo del 25% de la
superficie construida en la planta inmediata inferior, situándose respecto de fachada
con un retranqueo mínimo de 3 metros.

En el cómputo de esta superficie contabilizará toda aquella que supere 1,50 m de
altura, siendo la altura libre máxima 2,60 m.

La pendiente máxima de cubierta se fija en el 35% (art. 66 de las NNSS).

2.14. Edificabilidad.

La edificabilidad máxima global sobre la Unidad de Ejecución será de 0,638 m2 de
techo/m2 de superficie de la unidad, según se interpreta de la ficha de la Unidad de
Ejecución n.º 7 de las NNSS.

Para edificaciones residenciales unifamiliares o plurifamiliares, la edificabilidad
máxima sobre parcela será de 1,24 m2/m2, para alturas máximas de dos plantas.

2.15. Usos permitidos.

Los usos permitidos de la edificación en el presente Plan, son los siguientes:

— Uso Global: residencial.

— Usos pormenorizados permitidos:

• Uso principal: residencial en línea, categoría unifamiliar o bifamiliar.

• Usos complementarios: equipamiento dotacional, espacios libres.

— Usos permitidos:

• Terciario (hotelero).

• Industria (categorías 1.ª y 2.ª: talleres artesanales y pequeña industria de
actividad no molesta, compatible con la vivienda).

• Residencial categoría plurifamiliar.

2.16. Usos pormenorizados prohibidos.

Quedan expresamente prohibidos los usos siguientes:
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— Agrícola.

— Servicios de infraestructuras y transportes.

— Industria: Categorías 3.ª (incómoda para la vivienda), 4.ª (talleres del automóvil,
concesionarios y estaciones de servicio), 5.ª (industria en general) y 6.ª (indus-
trias agropecuarias y de extracción).

2.17. Condiciones higiénicas.

Las edificaciones deberán ajustarse en general a las disposiciones vigentes en la
materia. Se permitirán las chimeneas de ventilación con las condiciones fijadas en
dichas disposiciones.

2.18. Patios interiores.

Los patios interiores de ventilación e iluminación de piezas habitables tendrán unas
dimensiones mínimas de 3 m de lado, siendo la superficie mínima permitida de 3 m
de diámetro (art. 67 de las NNSS).

2.19. Condiciones estéticas.

En la composición de las fachadas se atenderá a lo dispuesto en las Normas Subsi-
diarias (art. 72).

2.20. Aparcamientos.

Se establece la reserva de una plaza de aparcamiento por cada vivienda construida,
pudiendo ésta situarse al aire libre en espacio público o privado (aparcamientos
descubiertos dentro de las parcelas), o bien subterránea.

Se permite la construcción de sótanos para aparcamientos en todas las manzanas.
En los casos de viviendas unifamiliares, puede plantearse un aparcamiento subterrá-
neo de uso comunitario.

3. Ordenanzas de la zona.

3.1. División en zonas.

El área objeto del presente PERI, regulado por estas Ordenanzas, se divide en las
siguientes zonas:

— Residencial.

— Espacios libres.

— Dotacional.

El artículo 74 apartado 2.2 de la LSOTEX, marca la existencia de unos estándares de
calidad:

Miércoles, 23 de junio de 2010
16280NÚMERO 119



3.2. Zona residencial.

Ordenanza conceptos de aprovechamiento.

3.3. Zona dotacional.

La zona dotacional será pública.

3.3.1. Condiciones de uso.

No se define ningún uso concreto, dejando a las necesidades que el Ayunta-
miento estime prioritarias y mejor se adapten a las características de los terre-
nos destinados a este uso.

3.3.2. Condiciones de la edificación.

Se representarán las condiciones establecidas para la zona residencial resumi-
das en el apartado 3.2.

3.4. Zona sistema de espacios libres.

La localización de esta zona corresponde con las áreas expresamente señalada en el
plano de ordenación correspondiente, del presente PERI.

Esta zona se destinará exclusivamente a la localización de jardines públicos, áreas de
recreo para niños y zonas de expansión.

En ellas solamente se permiten las construcciones de elementos de apoyo a las acti-
vidades de esparcimiento, como pérgolas, kioscos, casetas de jardinero o edificio
para servicios sanitarios (art. 97 de las NNSS).
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, sobre declaración de impacto ambiental del proyecto
de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Las
Cabezas”, n.º 00935-00, en el término municipal de Don Benito. (2010061510)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) “Las Cabezas”, n.º
00935-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), pertenece a los comprendidos
en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 32, de 17 de febrero de 2010. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
incluidos en el expediente, la Dirección general de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de apro-
vechamiento del recurso minero de la Sección A) “Las Cabezas”, n.º 00935-00, en el término
municipal de Don Benito (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A)
“Las Cabezas”, n.º 00935-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), resulta
compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:
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1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condiciona-
miento ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no
sean contradictorias con las primeras.

1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

1.3. Zona de actuación: la zona de extracción se realizará en el término municipal de Don
Benito, exclusivamente en las áreas definidas por las coordenadas UTM (Huso 30)
que se apuntan a continuación:

ÁREA 1

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 252.094 4.311.589

2 252.253 4.311.759

3 252.121 4.311.850

4 252.072 4.311.779

5 252.041 4.311.707

6 252.053 4.311.644

ÁREA 2

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 252.073 4.311.313

2 252.042 4.311.340

3 252.020 4.311.331

4 251.996 4.311.307

5 251.985 4.311.284

6 251.998 4.311.251

7 252.020 4.311.250

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una
banda de 10 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas, así como a las
infraestructuras (caminos, acequias, desagües, etc.). De forma previa al inicio de los
trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de estaquillado
visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento
deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior
a 30º.

1.5. Explotación: el volumen máximo de áridos que se podrá extraer será 132.212 m3. La
extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del nivel
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freático. Tanto la profundidad máxima, de 4 m, como el volumen de extracción
quedarán supeditados a la aparición del nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura
de los niveles piezométricos, para evitar la aparición de lagunas artificiales.

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de dos años, de acuerdo al estudio de impacto ambiental.

1.7. Accesos y cerramientos: el acceso a la parcela puede realizarse a través de la carre-
tera EX-345, en el p.k. 2,9, desde el que se tomará el camino de “Los Chuscos”, y
que tras recorrer 1.500 m parte un camino a la derecha y después de 350 m se llega
a la zona de actuación. En caso de producirse molestias, el órgano competente
evaluará la posibilidad de modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria,
en el tramo donde se produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

Se llevará a cabo el cerramiento perimetral de la zona a explotar antes de comenzar
la actividad, de forma que se impida el acceso a personas y/o fauna que puedan
sufrir accidentes y poder evitar, además, el vertido de escombros y otros residuos por
parte de personas ajenas a la explotación. El cerramiento se dejará de forma definiti-
va en la zona de la parcela que limita con el vertedero. El promotor deberá proceder
al cerramiento del perímetro y señalizar mediante carteles legibles el área de explota-
ción, debiéndose mantener en perfecto estado de conservación. Dicho cerramiento
deberá solicitarse ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondien-
te autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar reno-
vaciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existen-
te, cuando el propietario del mismo así lo determine. No podrá utilizarse como mate-
riales de aportes a los viales cascotes, restos de derribos y otros excedentes de obra.

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: dada la presencia de zonas cultivadas en el entorno de
la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento de
maquinaria, con objeto de evitar las emisiones de polvo que pueden perjudicar las
explotaciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección, por emisión
de partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfaltar el tramo de camino
utilizado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
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así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno de lunes a viernes,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno.
Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y
vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquellos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 30 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establez-
ca esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2.3. Protección del suelo y sus usos: con carácter previo al inicio de los trabajos de
extracción, se deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos
de 2 metros de altura en zonas periféricas a la extracción, sin afectar en ningún
caso, a las bandas de protección, tal y como se indica en el epígrafe 1.3 de esta
declaración. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabili-
tación, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales
esenciales, evitando su compactación y sembrándolas con gramíneas y leguminosas.
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar
la aparición de lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros. Los
acopios serán trasladados lo más rápidamente posible a la zona de la obra “Red de
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caminos de la zona de concentración parcelaria del arroyo del campo”. Las zonas
explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de integrar-
las paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante si durante los trabajos de seguimiento
se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por
las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización
inmediata de las obras en la zona de afección y, previa visita y evolución por parte
de técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se procederá a la excava-
ción completa de los hallazgos localizados. En el caso de que se considere oportuno,
dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que
podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la defini-
ción contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Finalizada la
documentación y emitido el informe técnico exigido, se emitirá autorización por la
Dirección General de Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras
localizadas, con carácter previo a la continuación de las actuaciones, previa solicitud
por parte de la empresa ejecutora de las obras.

2.10. Restauración: la restauración estará encaminada a la recuperación del uso agrícola
de la parcela. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará
dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos. El material de rechazo se utili-
zará en las labores de restauración y en el relleno del hueco de explotación. No se
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permitirá el vertido de ningún tipo de residuo, incluyendo los residuos inertes
procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas, taludes y fondo de explotación, serán cubiertas de tierra
vegetal y regeneradas con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instala-
rán cultivos. La superficie final de la parcela, presentará una topografía similar a la
actual, respetando las pendientes, con el fin de no variar la escorrentía superficial
en la misma.

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Restitución del uso de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) y/o instalación de cultivos sobre
las zonas restauradas.

— Puesta en marcha de un plan de abandono y clausura para la consecución y viabili-
dad de las labores de restauración, tal y como se define más adelante.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta resolución, en concreto
al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.
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— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: la validez de la presente declaración será de cuatro años. Pasado dicho perio-
do sin haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

4.3. Comunicación de inicio de la actividad: de acuerdo con lo establecido en el artículo
14.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, el
promotor queda obligado a comunicar a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental con la suficiente antelación, la fecha de comienzo de la ejecución
del proyecto.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ 
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL GUADIANA, SA
(COPUGUSA), con domicilio social en C/ Isaac Peral, s/n., de Don Benito, y CIF A-06112973,
ha presentado el estudio de impacto ambiental para el aprovechamiento un recurso de la
Sección A) ”Las Cabezas”, n.º 00935-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz).

El proyecto consistirá en la extracción de áridos naturales que atenderán la demanda de
material para la construcción de caminos de la zona de la concentración parcelaria “Arroyo
del Campo”. Las parcelas sobre las que se realizaría la actuación son la número 95 y la
número 110 del polígono 38, en el término municipal de Don Benito. Según lo dispuesto en
el estudio de impacto ambiental, las zonas de extracción dentro de estas parcelas, corres-
ponden, respectivamente, con las áreas descritas por las siguientes coordenadas UTM
(Huso 30): 

ÁREA 1

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 252.094 4.311.589

2 252.253 4.311.759

3 252.121 4.311.850

4 252.072 4.311.779

5 252.041 4.311.707

6 252.053 4.311.644

ÁREA 2

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 252.073 4.311.313

2 252.042 4.311.340

3 252.020 4.311.331

4 251.996 4.311.307

5 251.985 4.311.284

6 251.998 4.311.251

7 252.020 4.311.250

Revisado el estudio de impacto ambiental, se ha podido comprobar que las coordenadas de
la segunda tabla, no corresponden con ningún área incluida dentro de las mencionadas
parcelas, por lo tanto la evaluación de impacto se realizará sobre los sectores definidos por
las coordenadas anteriormente descritas.
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La superficie total de extracción será de 3,30 ha, correspondiendo 2,85 ha al área 1 y 0,445
ha para el área 2. Se pretende extraer un volumen total de áridos naturales de 132.212 m3

lo que implica un descenso medio de 4 m respecto a la cota actual del terreno. El periodo
aproximado de ejecución será de 2 años.

El sistema de explotación será de tipo gravera, con arranque mecánico, carga y transporte en
camiones hasta la planta de clasificación que se localiza en una parcela contigua a la extracción.
El avance se realizará con un frente único de morfología tipo artesa.

El acceso a las mismas se realiza a través de la carretera EX-345, en el p.k. 2,9, desde el
que se tomará el camino de “Los Chuscos”, y que tras recorrer 1.500 m parte un camino a la
derecha y después de 350 m se llega a la zona de actuación.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Introducción”, donde se incluyen los datos de promotor, la legislación aplicable en materia
ambiental, el objetivo perseguido al redactar el presente estudio, la situación geográfica y
accesos y un resumen del estudio de impacto ambiental.

— “Descripción del proyecto y sus acciones”. Se hace una descripción del plan de actuación a
seguir con las características de la zona donde será realizada la extracción, la cubicación
de la explotación y la descripción del proceso de explotación (maquinaria y personal).

— “Inventario Ambiental”, que incluye una breve descripción del medio físico (fisiografía,
geología, edafología, climatología, hidrografía y cultivos y aprovechamientos), medio
biológico (flora y fauna) y medio socioeconómico.

— “Identificación, descripción y valoración de los impactos” que se producirán sobre el medio
ambiente por la puesta en marcha de dicha actividad.

— “Medidas protectoras y correctoras” medidas de tipo general: se establecerán zonas de
limpieza de las ruedas de los camiones; quedará prohibido efectuar vertidos directos o
indirectos que contaminen aguas, acumular residuos sólidos, escombros o sustancias que
constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación o degradación del entorno;
se mantendrá un tratamiento adecuado de los aceites usados; se almacenarán los acei-
tes usados en condiciones satisfactorias, evitando las mezclas con agua o con otros resi-
duos no oleaginosos; se dispondrá de instalaciones que permitan la conservación de los
aceites usados hasta su recogida y gestión; se entregarán los aceites usados a empresas
autorizadas para la recogida o se transportarán hasta el lugar de gestión autorizado con
la debida autorización. Medidas de tipo específico: se regarán periódicamente las zonas
en las que se produzcan movimientos de vehículos; se mantendrá la maquinaria a punto
en todo momento; se acondicionará una zona de aparcamiento y cuidado de maquinaria
que garantice la impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales; se recogerán todo
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tipo de vertidos generados en el periodo de funcionamiento; se llevarán los residuos sóli-
dos a vertederos controlados y los aceites usados se retirarán periódicamente por gesto-
res autorizados.

— “Plan de restauración”: consistirá principalmente en el relleno parcial de los huecos creados
después de la retirada del material; se irá ejecutando a medida que avanza el frente, de
forma que el ritmo de restauración irá retrasado respecto al de explotación, con algún mes
de retraso. La empresa se compromete a revisar de forma periódica el área afectada (una
vez cada dos meses durante el proceso de extracción y cada seis meses durante los dos
años posteriores al sellado y restauración). El presupuesto para llevar a cabo el programa de
restauración asciende a la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CINCO EUROS (3.305 €).

— “Anexo I: DNI del autorizado y autorización del aprovechamiento”.

— “Anexo II: figuras y fotografías”.

— “Anexo III: planos”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 180/2010 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 5/2010. (2010061492)

En el procedimiento abreviado núm. 5 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te D. Juan Antonio Fernández Mateo, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco
y asistido de la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre: 

“Contra desestimación presunta ampliada a Resolución del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 16/03/10”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 180, de doce de mayo de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 5 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. Juan Antonio Fernández Mateo, contra la desestimación presunta de reclamación de daños
causados por animales, ampliada a Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de 16/03/10 se anulan las mismas por no ser ajusta-
das a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la
cantidad de 4.508,22 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la recla-
mación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 368/2010 dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento abreviado 
n.º 1472/2008. (2010061493)

En el procedimiento abreviado núm. 1472 de 2008, en el que han sido partes, como recu-
rrente D. Francisco Luengo Romero, representado por el Procurador D. Carlos Leal López, y,
como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre
responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de 18.09.07 recaída en
el expediente sancionador BC 06/336 imponiendo multa y la inhabilitación de la licencia caza
de un año”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 368, de veintinueve de abril de 2010, del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el procedimiento abreviado núm.
1472 de 2008, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando sustancialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura-
dor Sr. Leal López en nombre y representación de D. Francisco Luengo Romero confirmamos
parcialmente la resolución recurrida imponiendo al recurrente únicamente la sanción de 300
euros de multa y la retirada de la licencia de caza e inhabilitación para obtenerla y poseerla
por un plazo de un año, y, todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 187/2010 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 1/2010. (2010061494)

En el procedimiento abreviado núm. 1 de 2010, en el que han sido partes, como recurrentes
Mapfre Familiar, SA, y D. José A. Jiménez Vallés, representado por el Procurador D. Luis Mena
Velasco y asistido de la Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta ampliada a Resolución del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 07/04/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 187, de diecinueve de mayo de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 1 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Mapfre Familiar, SA, y
D. José A. Jiménez Vallés, contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos
en vehículo por accidente provocado por animales y Resolución de 07/04/2010 del Consejero
de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se anula la misma por
no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a
abonar a Mapfre Familiar, SA, la cantidad de 4.617,76 euros, y a D. José Antonio Jiménez
Vallés la cantidad de 300 euros, cantidades ambas que se incrementarán con el interés legal
desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 190/2010 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 26/2010. (2010061498)

En el procedimiento abreviado núm. 26 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
Hilo Direct, Seguros y Reaseguros, SA, representado por el Procurador, D. Francisco Soltero
Godoy y asistido del Letrado D. Francisco Javier Maqueda Vega, y, como demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Impugnación de Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 23 de abril de 2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 190, de diecinueve de mayo de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 26 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Hilo Direct, Seguros y Reaseguros, SA, contra la Resolución de 23/04/2010 del Consejero de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura desestimatoria de reclama-
ción por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales se anula la misma
por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a
abonar a la actora la cantidad de 4.121,39 euros más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 188/2010 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 7/2010. (2010061499)

En el procedimiento abreviado núm. 7 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
Mapfre Familiar, SA, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la
Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta ampliada a Resolución del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 23/04/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 188 de diecinueve de mayo de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 7 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Mapfre Familiar, SA,
contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales y Resolución de 23/04/2010 del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se anula la misma por no ser ajustada a Dere-
cho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 7.248,91 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación
administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesa-
les causadas”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Miércoles, 23 de junio de 2010
16296NÚMERO 119

■



RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 185/2010 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 4/2010. (2010061500)

En el procedimiento abreviado núm. 4 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
Mapfre Familiar, SA, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la
Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta ampliada a Resolución del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 14/12/2009”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 185, de diecinueve de mayo de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 4 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Mapfre Familiar, SA,
contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales, y Resolución de 14/12/2009 del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, se anula la misma por no ser ajustada a Dere-
cho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 4.519,16 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación
administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesa-
les causadas”.

Mérida, a 3 de junio de 2010.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

Miércoles, 23 de junio de 2010
16297NÚMERO 119

■



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 236/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 557/2007. (2010061524)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 557/2007, interpuesto por D. Miguel Ángel
Vázquez Masa, representada por el Procurador de los Tribunales D. Enrique de Francisco
Simón, siendo parte demandada La Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolu-
ción de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 27.03.07 recaída en el expe-
diente PPII: AR001406 de ayudas a la producción integrada en el cultivo de arroz”.

Cuantía: 28.698,07 euros.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano adminis-
trativo competente dictará la oportuna resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 236, de 25 de marzo de 2010, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo 557/2007, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Miguel Ángel Vázquez
Masa contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de 27.03.2007, y en su virtud, la anulamos por no ser conforme a Derecho, y
todo ello sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 24 de mayo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 216/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 718/2008. (2010061522)

En el recurso contencioso-administrativo número 718/2008, promovido por el Procurador D.
Floriano Suárez, en nombre y representación de D. Eliseo Prieto Prieto, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre Resolución de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de 30 de enero de 2008, desestimatoria de soli-
citud de pago adicional.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 216/2010, de dieciséis de marzo de
dos mil diez, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo número 718/2008, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto, debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Eliseo Prieto Prieto contra la Resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de 30 de enero de 2008 a que se refieren
los presentes autos, y en su virtud la debemos anular y anulamos por no ser conforme a
Derecho, reconociendo el del recurrente a que se abone su solicitud de pago adicional para
explotaciones que mantengan reses nodrizas del 2006, de los animales solicitados, con los
intereses legales desde el 18 de octubre de 2007, y todo ello sin expresa condena en cuanto
a costas”.

Mérida, a 2 de junio de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2010, del Consejero, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 226/2010 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1821/2008. (2010061523)

En el recurso contencioso-administrativo número 1821/2008, promovido por el Procurador D.
Leal López, en nombre y representación de D. Luis Díaz-Ambrona Bardají, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre Resolución de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de 24 de octubre de 2008, en relación a la
reducción del 1% sobre el importe global de pago directo.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 226/2010, de veintitrés de marzo de
dos mil diez, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo número 1821/2008, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto, debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Luis Díaz-Ambrona Bardají contra la Resolución de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de 24 de octubre de 2008 a que se refieren los presentes
autos, y en su virtud la debemos anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, y todo
ello sin expresa condena en cuanto a costas (...)”. 

Mérida, a 2 de junio de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Dirección General de Planificación,
Formación y Calidad, por la que se determinan las actividades docentes del
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura 2010 en su
segunda convocatoria. (2010061520)

La Dirección General de Planificación, Formación y Calidad de la Consejería de Sanidad y
Dependencia, ha dispuesto el que será el Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2010, coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, programa
que se desarrollará en dos convocatorias a lo largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuerda la publicación de la
segunda convocatoria de actividades docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por
Áreas de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo II, y que se
rige de conformidad con las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.

1. Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las actividades docentes
recogidas en el Anexo II de la presente Resolución, desearan participar en las mismas,
deberán solicitarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo III,
cumplimentando todos los apartados.

2. Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad formativa (curso, taller o
seminario), pudiéndose solicitar como máximo tres actividades, indicando obligatoriamen-
te en el apartado correspondiente el orden de preferencia (1.º, 2.º o 3.º, aún en el caso
de pedir solamente una actividad).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vitae, presentándose de
forma sucinta en un máximo de dos páginas, dicho documento debe informar de los
siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para el desempeño de su
trabajo.

b) Formación académica, incluyendo los cursos (realizados en esta Escuela y/u otros
Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias de la Salud y otras áreas que
sean de interés en función del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años, meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el programa del mismo).

3. Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería
de Sanidad y Dependencia (C/ Jerusalén, n.º 2, 06003 Badajoz. Fax: 924 014759),
pudiendo presentarse en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de los
lugares previstos en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a
través del formulario que pueden encontrar en la página:
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http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_formacion/formacion_formu
lario_inscripcion.htm

4. En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable tener correo electrónico y
acceso a Internet. En esta modalidad de cursos no será necesario cumplimentar el modelo
oficial de instancia, sino que la tramitación se realizará a través de Internet según el
siguiente procedimiento:

El primer paso es la inscripción en el Aula Virtual, conforme al siguiente procedimiento:

— Abrir la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalar “Acceso al Aula”.

— Buscar el apartado de secretaría y señalar en “Inscripción”.

— Introducir usuario y contraseña, y si no se dispone de ello señalar con el ratón en
“pulse aquí” (en el apartado: “Si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducir correo electrónico y picar en “Aceptar”; y en este momento comienza el
proceso de inscripción en el Aula, que finalizará con la obtención de un usuario y una
contraseña, que se comunicará a través de un mensaje de correo de:

aulavirtual.eecs@salud.juntaextremadura.net

En el caso de estar inscritos en el Aula (con usuario y contraseña) podrán solicitarse aque-
llos cursos que tengan abierto el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello solo hay que señalar el curso, leer sus características y requisi-
tos y proceder a inscribirse. La inscripción a un curso no se confirma, solo se confirma la
admisión al mismo por correo electrónico, tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podrá comprobarse
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. 

No se permite la inscripción a dos o más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

5. La baja por enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo que, de
concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su selección para una
actividad determinada.

Segunda. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docen-
tes, se iniciará el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No se
tramitará ninguna solicitud que sea presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera. Selección de los participantes.

1. La selección de los aspirantes a participar en estas actividades docentes, será realizada por
una Comisión que al efecto se nombre por la Dirección General de Planificación, Formación y
Calidad, quien tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios recogidos en
cada uno de los cursos, talleres o seminarios convocados. A aquellos alumnos que fuesen
seleccionados se les podrá solicitar la documentación acreditativa de su Currículum Vitae.
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2. Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los participantes serán los
siguientes:

— Perfil profesional conforme a la convocatoria. 

— Orden de preferencia expresado en la solicitud.

— Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, con el siguiente orden de
preferencia: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administra-
ciones públicas y entidades privadas.

— Situación de desempleo.

— Desempeño actual de actividades laborales relacionadas con la actividad formativa.

— Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de Formación del año en
curso.

— Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

— Otras titulaciones académicas.

Cuarta. Admisión.

1. Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud,
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller o seminario soli-
citado. De surgir alguna vacante, se cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para realizar la misma.

2. El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito con al menos seis días naturales previos al inicio de la actividad
formativa a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud (Fax: 924 014759), justificando los
motivos de su inasistencia de forma documentada (parte de baja, contrato laboral, ausencia
de autorización para la asistencia del curso, etc.). La no comunicación previa de la incompa-
recencia o la inadecuada o falta de justificación de la causa de la misma comportará la pérdi-
da del derecho a participar en otras actividades docentes que se soliciten para el año 2010.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justificadas de inasistencia
las siguientes:

— Deber inexcusable de carácter público o personal.

— Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales.

— Realización de funciones sindicales o representativas.

— Orden de servicio, en caso de funcionario, estatutario o laboral, del jefe superior.

— Enfermedad del alumno, de un familiar, incluido defunción, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.
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— Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los tablones de anuncios de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud.

3. Las actividades formativas se desarrollarán con arreglo al horario y fechas especificadas
para cada una de ellas. No obstante, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud podrá
modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas suficientemente justificadas,
poniéndolo en conocimiento de los interesados con suficiente antelación.

4. Cuando el número de solicitudes recibidas para una determinada actividad sea inferior al
de plazas convocadas, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el dere-
cho a suspender dicha actividad, notificándolo a los interesados.

Quinta. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales o semipresencia-
les están obligados a asistir a todas las sesiones programadas, así como a cumplir la
debida puntualidad.

2. El control de permanencia en las actividades se realizará mediante partes de firmas, con la
asiduidad que estime la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad, no menos
de uno en cada jornada de mañana y/o tarde.

Una inasistencia inferior al 10% del total de las horas lectivas de cada actividad (se consi-
deran horas lectivas las dedicadas a la impartición de clases teóricas o prácticas y a la
realización de todo tipo de pruebas con alumnos, excluyéndose los descansos) habrá de
justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días desde el momento que se
produzca, sin cuya justificación no se extenderá el correspondiente certificado. Una inasis-
tencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el
interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente Diploma acreditativo de la
actividad docente, al igual que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine.

3. No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente entidad a juicio de la
Escuela, el alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad,
si esta consta de varias ediciones, se le dará la opción de completar la misma en otra de
las ediciones programadas dentro del mismo año. Para ello, el interesado deberá cursar
solicitud por escrito.

Sexta. Certificaciones. 

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expedido el correspondiente Diplo-
ma Acreditativo de la actividad docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 9 de junio 2010.

El Director General de Planificación, Formación y Calidad,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Miércoles, 23 de junio de 2010
16304NÚMERO 119



A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL 2010

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Cuidados en la Unidad de Hemodiálisis.

Curso. Cuidados básicos y prevención de las úlceras por presión (UPP).

Curso. Abordaje del dolor crónico para fisioterapeutas.

Curso. Abordaje del dolor crónico para la práctica diaria de enfermería. On-line.

Curso. Prevención de lesiones músculo-esqueléticas en la manipulación manual de enfer-
mos/cargas.

Curso. Abordaje del dolor para enfermeras de atención especializada.

Curso. Evaluación y tratamiento del dolor para enfermería. Nivel básico.

Curso. Humanización en la atención perinatal.

Curso. Intolerancia al gluten. Enfermedad celiaca.

Curso. Oncología radioterápica para Atención Primaria.

Curso. Intensivo teórico-práctico de introducción al laboratorio de urgencias de análisis clínicos.

Curso. Vendaje neuromuscular.

Curso. Técnicas de orina en laboratorio.

Curso. Cirugía menor.

Curso. Cuidado integral del paciente onco-hematológico.

Curso. Actualización en odontología.

Curso. Conocimiento profesional de la lactancia materna. On-line.

Curso. Actualización en genética médica.

Curso. Actualización en patología cardiovascular.

Curso. Enfermería neonatal.

Taller. Radiología torácica.

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria.

Taller. Novedades en broncodilatación y manejo del paciente EPOC.

Taller. ECG para enfermeros (2 ediciones).

Taller. Prevención y manejo de alergia al látex (2 ediciones).

Taller. Manejo del doppler en arteriopatía periférica.

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Prevención de efectos adversos en la práctica enfermera y seguridad del paciente.

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiagnóstico general.

Curso. Excelencia profesional.

Curso. Metodología enfermera de los cuidados en salud mental.

Curso. Seguridad y gestión de riesgos del paciente.
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Curso. Estándares de calidad en enfermería.

Curso. Automatización en el laboratorio de análisis clínicos.

Curso. Actuaciones de inspección en procedimientos de autorización de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios (CESS).

Curso. Actualización en farmacología para enfermería: principios generales. Terapéutica clíni-
ca y otros temas de interés.

Curso. Formador de formadores en higiene de manos.

Curso. Coordinación entre niveles asistenciales del proceso de embarazo, parto, pos-parto y
cuidados del recién nacido.

Taller. Avanzado de codificación con CIE 9 MC.

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de emergencia de un servicio
de oncología radioterápica.

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE PROYECTOS.
EPIDEMIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA.

INVESTIGACIÓN DE RESULTADOS EN SALUD

Curso. Básico de formación en ensayos clínicos (2 ediciones).

Curso. Práctica clínica basada en la evidencia.

Curso. Pediatría basada en la evidencia: elaboración de preguntas clínicas y realización de
búsquedas bibliográficas eficientes.

Curso. ¿Cómo elaborar un proyecto de investigación?

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA

Curso. Control de residuos de plaguicidas, medicamentos veterinarios y contaminantes en los
alimentos (2 ediciones).

Curso. Actualización en vacunas 2010.

Curso. Farmacovigilancia y errores de medicación (2 ediciones).

Curso. Reglamento Reach y control de productos químicos (2 ediciones).

Curso. Prevención y control de la legionelosis (3 ediciones).

Curso. Control oficial de la trazabilidad en el ámbito de la seguridad alimentaria en estableci-
mientos alimentarios.

Curso. Vacunas para viajeros internacionales.

Curso. Control oficial del bienestar animal en el sacrificio, transporte y producción.

Curso. Prevención y diagnóstico de trichinella: requisitos de la normativa europea sobre
higiene alimentaria.

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Administración del servidor de aplicaciones JBOSS.

Curso. Virtualización con VMWARE 4.
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ÁREA DE COMUNICACIÓN

Curso. Habilidades de comunicación para la inspección.

Curso. Comunicación con el usuario en las unidades asistenciales y consultas externas.

Taller. Manejo de reuniones eficaces.

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Prevención selectiva indicada en conductas adictivas.

Curso. Herramientas terapéuticas en el abordaje psicológico del dolor crónico.

Curso. Básico de prevención en conductas adictivas (2 ediciones).

Curso. Educación sexual en rehabilitación psicosocial (2 ediciones).

Curso. Prevención y abordaje de los trastornos del comportamiento infanto-juveniles en
Atención Primaria.

Curso. Intervenciones sistémicas y terapia familiar breve.

Curso. Cuidados de enfermería al paciente mental ingresado en una unidad de hospitaliza-
ción no psiquiátrica.

Taller. Protocolo de intervención y coordinación en centros de día. Recursos autonómicos especí-
ficos de inserción sociolaboral de personas con drogodependencias y otras conductas adictivas.

ÁREA SOCIOSANITARIA

Curso. Diseño de un plan de atención individual en la institución sociosanitaria (PAI) (2
ediciones).

Curso. Intervención en problemas de conducta asociados a la demencia en el ámbito residen-
cial (8 ediciones).

Curso. Personas con discapacidad intelectual y graves trastornos de la conducta.

Curso. Ayudas técnicas: normativa, clasificación y protocolos de actuación en la Ley de
promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia.

Curso. Conceptos de psicofarmacología de los trastornos mentales graves para profesionales
de rehabilitación psicosocial (2 ediciones).

Curso. Trastornos del espectro autista.

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Participación comunitaria en salud.

Curso. Atención integral al niño y adolescente con diabetes con especial referencia al ámbito
educativo.

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Curso. Soporte vital avanzado (Programa ESVAP SEMFYC).

Curso. Asistencia al parto y reanimación neonatal extrahospitalaria (2 ediciones).

Curso. Actuación inicial ante las emergencias en Atención Primaria (2 ediciones).
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Curso. Formación para el manejo de la vía aérea.

Curso. Aprendizaje de técnicas invasivas.

Curso. Urgencias pediátricas en Atención Primaria.

Curso. Atención inicial al paciente politraumatizado.

Curso. Monitor de soporte vital básico y DEA. Programa ESVAP SEMFYC.

Curso. Actualización inicial de los equipos de urgencias de Atención Primaria ante el paciente
politraumatizado (2 ediciones).

Curso. Actualización de los equipos de urgencias de Atención Primaria ante las urgencias/emer-
gencias cardiológicas (2 ediciones).

Curso. Conocimientos y prácticas multidisciplinarias necesarios en medicina de emergencia.

Taller. Valoración de signos vitales en urgencias.

Taller. Arritmias cardíacas para enfermeros. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias
más habituales.

Taller. Arritmias cardíacas para médicos. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias más
habituales.

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Manejo de situaciones de estrés laboral y resolución de conflictos.

Curso. ¿Cómo afrontar la enfermedad de Parkinson?

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012. Otros planes y
estrategias de salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Curso. Donación de progenitores hematopoyéticos (médula ósea y sangre de cordón umbilical).

Curso. Inglés aplicado a presentaciones orales en congresos científicos. Nivel avanzado.

Curso. Medicina legal y su relación con la urgencia y emergencia.

Taller. El consentimiento informado.

Seminario. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se someten a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios, afectados por las obras de “Acondicionamiento de la
carretera EX-103 de Puebla de Alcocer a la EX-201 por Llerena, tramo:
Monesterio-Calera de León. Modificado n.º 1”. (2010061557)

Para la ejecución de la obra: “Acondicionamiento de la carretera EX-103 de Puebla de Alcocer
a la EX-201 por Llerena, tramo: Monesterio-Calera de León. Modificado n.º 1”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Practicada una primera información pública por Resolución de 19 de agosto de 2008 y seguido el
expediente por sus trámites legales, una vez declarado el procedimiento de urgencia por Decreto
de 10 de octubre de 2008, se ha aprobado un proyecto modificado con fecha 7 de junio de 2010,
por lo que, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y su Reglamento, se abre un nuevo periodo de información pública por término de 15 días
para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles
errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad
de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupa-
ción de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:
http://fomento.juntaex.es/secretaria/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 15 de junio de 2010. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de “Aprovechamiento de piña en el monte de utilidad pública
n.º 9 “Las Navas y Puerto Lobo”, lote “Los Chopos” y “El Hoyo”, en el
término municipal de Herrera del Duque”. Expte.: AP01-10. (2010061553) 

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AP01-10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de piña en el monte de utilidad pública n.º 9
“Las Navas y Puerto Lobo”, lote “Los Chopos” y “El Hoyo”, en el término municipal de
Herrera del Duque.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 22.000,00 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses conta-
dos desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 15 de junio de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de junio de 2010 sobre otorgamiento del permiso de
investigación del recurso de la Sección C) denominado “Petra”, n.º 12718-00,
en los términos municipales de Hinojosa del Valle, Hornachos, Llera y Ribera
del Fresno. (2010082161)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética comunica que: ha sido otorgado con fecha 30
de marzo de 2010, a favor de Río Nárcea Nickel, SA, con CIF: A83618991, y con domicilio en
C/ Bóvedo, n.º 13, 1.º, de Monesterio (Badajoz), el permiso de investigación que a continua-
ción se relaciona, con expresión del número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y térmi-
nos municipales:

N.º 12718-00, “Petra”, recursos de la Sección C), 24 cuadrículas mineras, Hinojosa del Valle,
Hornachos, Llera y Ribera del Fresno, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 3 de junio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2010 por el que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Estación Depuradora
de Aguas Residuales y colectores en Santa Marta de los Barros”. (2010082150)

En cumplimiento del artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de
Proyectos, y el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y por encontrarse en el apartado b.10 del grupo
9 del Anexo I del citado Real Decreto 1/2008, de 11 de enero, se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de “EDAR y colectores en Santa Marta
de los Barros (Badajoz)” (expediente IA10/01034), que podrá ser examinado durante treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma,
s/n., Edificio Morerías (Módulo A), de Mérida.

El promotor del proyecto es la Dirección General de Infraestructuras y Agua de la Consejería
de Fomento de la Junta de Extremadura, Avda. de las Comunidades, s/n., 06800, Mérida

Miércoles, 23 de junio de 2010
16420NÚMERO 119



(Badajoz). El proyecto tiene por objeto la instalación de una Estación Depuradora de Aguas
Residuales (EDAR) y colectores asociados para el tratamiento de las aguas residuales de la
localidad de Santa Marta de los Barros (Badajoz).

Esta estación depuradora se proyecta en el polígono 6 parcela 50 del término municipal de
Santa Marta de los Barros, dicho emplazamiento se encuentra dentro del espacio pertene-
ciente a la Red Natura 2000 ZEPA “Llanos y complejo lagunar de La Albuera”.

El proyecto consiste en la realización de una Estación Depuradora de Aguas Residuales
(EDAR), colectores y línea de abastecimiento eléctrico. Las características básicas del
proyecto son:

— Para la agrupación de vertidos y su llegada hasta la EDAR se proyectan dos colectores y
un sistema de impulsión. El colector principal que discurre desde el actual PV1 hasta la
nueva EDAR, presenta una longitud de 2.772,92 m, consiste en un tubo de PVC corru-
gado con un diámetro de 500 mm y funciona por gravedad; aproximadamente hacia la
mitad de su recorrido se le une el colector secundario. El colector secundario se inicia
en el punto PV2 y presenta dos tramos diferenciados; el primer tramo está presurizado
y consiste en una tubería de PEAD de 200 mm de diámetro y 1.133,59 m de longitud,
finaliza en una arqueta de rotura de carga desde donde comienza el segundo tramo, el
cual discurre por gravedad, es de PVC corrugado de 315 mm de diámetro y de 1.256,89
m de longitud.

— La depuradora es del tipo de aireación prolongada con baja carga másica, los elementos
que componen esta depuradora son: línea de agua principal, línea de fangos, línea de
agua secundaria, instrumentación y control, servicios auxiliares e instalaciones eléctricas.

— Los colectores de salida de la EDAR son dos, ambos con capacidad suficiente para evacuar
el caudal máximo de llegada a la depuradora, y vierten al arroyo Lanchón. El colector de
vertido del agua tratada presenta una longitud de 134 m. El segundo colector se proyecta
como un by-pass general de la red para el caso de aislamiento total de la planta.

— Para dotar de electricidad a las intalaciones se proyecta la realización de una línea eléctri-
ca de alta tensión de 2.790,28 m de longitud.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías (Módulo A), de
Mérida (Badajoz). 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 3 de junio de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 7 de junio de 2010 sobre otorgamiento del permiso de
investigación del recurso de la Sección C) denominado “Usagre FR 1.ª”, 
n.º 12719-00, en los términos municipales de Hinojosa del Valle y Ribera
del Fresno. (2010082162)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética comunica que: ha sido otorgado con fecha 30
de marzo de 2010, a favor de Río Nárcea Nickel, SA, con CIF: A83618991, y con domicilio en
C/ Bóvedo, n.º 13, 1.º, de Monesterio (Badajoz), el permiso de investigación que a continua-
ción se relaciona, con expresión del número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y térmi-
nos municipales:

N.º 12719-00, “Usagre FR 1.ª”, recursos de la Sección C), 50 cuadrículas mineras, Hinojosa
del Valle y Ribera del Fresno, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 7 de junio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de las instalaciones de abastecimiento de agua para instalación eléctrica
(termosolar). Expte.: GE-M-A/187/07. (2010082196)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la instalación de
abastecimiento de agua que a continuación se indica, la cual podrá ser examinada durante
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en
las dependencias de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética,
Avenida Reina Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Asimismo y en relación a la declaración, en concreto, de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, se publica como Anexo a este Anuncio la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados de los interesados.

Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en C/ Doce de Octubre, 5, entre-
planta. C.P. 28009 Madrid, CIF: B-85486181.
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Características: 

— Caudal en la toma: 106 l/s.

— Captación: 2 bombas con potencia de 110 kW. 

— Volumen a captar anualmente: 1.200.000 m3/año.

— Longitud: 3.171 m.

— Tubería: diámetro interior de 300 mm.

— Periodo de funcionamiento: todo el año.

— Origen: Río Guadiana. Coordenadas UTM (Huso 29): X = 659.474; Y = 4 .293.844.

— Finalización: balsa de regulación de la Planta Termosolar “Olivenza 1” (objeto del expe-
diente GE-M/187/07).

— Recorrido de la tubería:

TÉRMINO MUNICIPAL POL. N.º PARC. N.º

Olivenza 1 15

Olivenza 1 13

Olivenza 1 12

Olivenza 1 9

Olivenza 1 8

Olivenza 2 77

Finalidad de la instalación: abastecimiento de agua para el funcionamiento de planta
termosolar para producción de energía eléctrica.

Presupuesto: 1.008.245,88 €.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, por duplicado,
dentro del plazo anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
sólos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 9 de junio de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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ANUNCIO de 9 de junio de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de conservación de la
naturaleza y espacios naturales de Extremadura. (2010082148)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales, mediante
correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente Anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta,
06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 9 de junio de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2009/90 Juan Moriano Márquez Propuesta de Villafranca de 
resolución los Barros

LEIA 2009/75 Jesús Abel Arnanz Rivas Propuesta de Villanueva de 
resolución la Vera

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0127/09/1, relativo a ayudas a la primera instalación
de jóvenes agricultores. (2010082146)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias relacionado con el expe-
diente n.º 10/06/0127/09/1, abierto al amparo del Decreto 72/2009, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo, a D. Antonio Doblado Pajuelo, con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Avda. Carmen Amigo, P85, 3.º B, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes
agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 31 de mayo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Adjunto tenemos el gusto de remitirle para su conocimiento y efectos oportunos, resolución
favorable, del Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, respecto de la línea
de ayuda de primera instalación de jóvenes agricultores, así mismo se le informa que la
concesión de la ayuda implica su inclusión en una lista de beneficiarios que se hará pública. 

El plazo para formalizar el préstamo es de 4 meses desde la recepción de esta resolución.
Una vez que reciba la resolución definitiva el plazo para la realización de las inversiones es
de 9 meses desde la recepción de ésta. Mérida, a 18 de marzo de 2010. El Director General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias, P.D. Resolución de 12/11/2007, DOE n.º 137, de
27/11/2007, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 1 de junio de 2010 sobre notificación de acuerdo de
emplazamiento en relación con el procedimiento ordinario n.º 123/2010,
relativo a ayudas de reestructuración y reconversión del viñedo. (2010082135)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio facilitado por su destinatario la notificación
del acuerdo de emplazamiento de 8 de abril de 2010, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuyo texto literal se transcribe como Anexo, a D. Isidoro Martín Mangas,
con DNI 08.788.995-M, con domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de Colón, n.º
20, 5.º B, Badajoz, relativo al emplazamiento al procedimiento ordinario n.º 123/2010, se
procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca a la anterior.

Mérida, a 1 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“Con fecha 8 de abril de 2010 se ha procedido al envío del expediente de ayudas de reestructu-
ración de viñedos, archivado en estas dependencias, al Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1, a los efectos de dar cumplimiento al
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requerimiento efectuado por ese Tribunal, como consecuencia del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D.ª Virginia Burgos Barrado y D. José Antonio Burgos Barrado, procedi-
miento ordinario n.º 123/2010.

Habiéndose advertido que aparece como interesado en el expediente remitido, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por la presente se pone en conocimiento de Ud., a
fin de que, como interesado, pueda comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sección 1, con sede en Cáceres. Haciéndole
saber que, de acuerdo con el artículo 50.3 de la citada Ley, de personarse fuera del plazo
indicado, se le tendrá por parte para los trámites no precluidos, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento. Y si no se personase oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle en estrados o
en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 8 de abril de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Anto-
nio Cabezas García”.

• • •

ANUNCIO de 1 de junio de 2010 sobre notificación de resolución de
procedimiento de devolución de pagos indebidos, relativo a ayudas de
reestructuración y reconversión del viñedo. (2010082142)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 27 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Fernando Flórez Montero de Espi-
nosa, con DNI 00.812.148-H, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Alfonso Godí-
nez, n.º 2, Portal 3, 3.º D, Badajoz, en relación a la resolución del procedimiento de
devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 1 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“RESUELVO:

Declarar incumplidas las condiciones establecidas en la normativa vigente, con la consiguien-
te obligación del reintegro de las cantidades percibidas indebidamente, moduladas en aras al
principio de proporcionalidad.

Fijar la cuantía de la deuda en 1.762,50 € por incumplimiento de los compromisos adquiridos
en dicha ayuda, que deberá ingresar en la cuenta corriente FEAGA de la Caja de Extremadu-
ra n.º 2099 0086 60 0070066849, indicando que se trata de una devolución de la línea de
ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo.
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A fin de comprobar el cumplimiento de esta obligación, deberá aportarse a este Servicio
Gestor copia de la oportuna orden bancaria, junto a la copia de este escrito.

En caso de no devolución de los ingresos indebidos por parte del interesado, se procederá a
la incautación de la garantía por un importe de 1.762,50 €.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de
conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro que estime pertinente, según lo establecido en el artículo 89.3 de la citada Ley.

Mérida, a 27 de noviembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en ctra. San Vicente, s/n., 06071, de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 10 de junio de 2010 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres en el expediente n.º 1281/2010. (2010ED0330)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1281/2010.

Demandante: José Cercas Delgado. 

Demandado: Juan Mateos Pérez.

Motivo: cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 22-07-2010.

Hora: 09,30.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 7 de junio de 2010 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, para la contratación de “Adquisición de tubos de
extracción de sangre y contenedores de orina para el Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena”. Expte.: CS/03/1110030260/10/PA. (2010082166)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Beni-
to-Villanueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/03/1110030260/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de tubos de extracción de sangre y contenedores
de orina para el Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena.

b) División por números y lotes: 2 lotes.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena.

d) Plazo de ejecución: 24 meses con posibilidad de prórroga.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN: 

Importe sin IVA: 300.842,13 €.

Importe del IVA (8%): 24.067,37 €.

Importe total: 324.909,50 €.

Extensión total del contrato incluida posible prórroga: 601.684,26 € (excluido IVA).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido IVA. 

6.- INFORMACIÓN Y OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Información: 

Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanue-
va de la Serena.

Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.
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Localidad y código postal: Don Benito 06400.

Teléfono: 924 382818. Fax: 924 382863.

b) Obtención de documentación:

Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

c) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 15 horas del día 13 de julio de
2010.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15 horas del día 13 de julio de 2010.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanue-
va de la Serena.

2.ª Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.

3.ª Localidad y código postal: Don Benito 06400.

d) Admisión de variantes o mejoras: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena.

b) Domicilio: Alonso Martín, 8.

c) Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 7 de junio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de
la Serena, ANTONIO JIMÉNEZ MATAS.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial del Estudio de Detalle de la manzana 14, del Área de Conservación
ACO-4.9, del Plan General Municipal. (2010082197)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de mayo de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana 14, del Área de Conservación,
ACO-4.9, del Plan General Municipal, delimitada por las calles Clavellina, del Jacinto,
Madreselva y de La Retama, en la ciudad, presentado por D. José Enrique de Vera Muslera
y redactado por Prudencio & Vera Arquitectos Asociados, SL, teniendo como finalidad la
ordenación de la misma conforme a las alineaciones interiores, alturas y patios del vigente
Plan General.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en
el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 25 de mayo de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010 sobre sobre información pública de la
aprobación inicial del Estudio de Detalle de la manzana 07, del Área de
Renovación ARN-4.1, del Plan General Municipal. (2010082199)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de mayo de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle correspondiente a la manzana 2, de la Unidad de
Actuación núm. 13, actual manzana 07 del Área de Renovación ARN-4.1, del Plan General
Municipal, la cual linda con las calles Manuel Núñez Lambrea, Sánchez Sampedro, Ciudad de
Évora y calle de nueva apertura, presentado por D. José M.ª García de la Torre, en represen-
tación de Inmobialiaria Osuna, SL, y redactado por el Arquitecto, D. Evaristo Muñoz Yriba-
rren, teniendo como finalidad el establecimiento de las alineaciones oficiales exteriores de la
manzana en la última planta.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en
el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 25 de mayo de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial de la modificación del Plan Especial de Protección y Revitalización del
Patrimonio Arquitectónico en la parcela 52 de la calle Villalobos. (2010082192)

Por Acuerdo de Pleno de fecha 18 de junio de 2009 se aprobó inicialmente la Modificación del
Plan Especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico de la ciudad de
Cáceres en la parcela 52 de la calle Villalobos tramitada por D. Antonio Vicente Benítez Alfaro,
consistente en la asignación de edificabilidad a la parte no edificada, teniendo en cuenta la
tipología dominante en la zona que es la “Casa en el llano” y asignándole dos plantas y una
vez incorporado al documento la ficha del inmueble con indicación del nivel de protección, tal
y como quedó condicionado el acuerdo de aprobación inicial, se somete a información pública
la Modificación del Plan Especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico
de la ciudad de Cáceres en la parcela 52 de la calle Villalobos.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes,
en cumplimiento con lo establecido en el artículo 77,2,2 de la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre), a fin de que sean presentadas
las alegaciones al mismo que se estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la Sección de Planeamiento y
Gestión del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 8 de junio de 2010. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

ANUNCIO de 7 de junio de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial de la modificación puntual n.º 11 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal. (2010082194)

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2009, aprobó inicialmen-
te el proyecto de modificación puntual núm. 11 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cuacos de Yuste, redactadas por el arquitecto D. José Luis Galindo Rubio y
promovido por el propio Ayuntamiento, consistente en la Recalificación de suelo urbano de
Uso Dotacional Deportivo a Uso Dotacional Deportivo Institucional.

Se abre plazo de información pública por periodo de un mes contado desde la última publica-
ción del presente anuncio en el BOP, en el DOE y en uno de los periódicos de mayor difusión
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de la Provincia, al objeto de que por los interesados puedan presentarse alegaciones, recla-
maciones o sugerencias a las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Cuacos de
Yuste, de lunes a viernes, en horas de oficina.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.2.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121 y
122 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura de 2007.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, la aprobación hasta
entonces inicial se considerará provisional a los efectos del art. 77.3 de la LSOTEX.

Cuacos de Yuste, a 7 de junio de 2010. El Alcalde, SIXTO TENO LABRADOR.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de marzo de 2010 por el que se
hace pública la convocatoria, por el sistema de oposición libre, de dos
plazas de Agente de la Policía Local. (2010082220)

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 10 de junio de 2010 se ha procedido a la corrección
de errores de las bases para la provisión, en propiedad, de dos plazas de Agentes de la Poli-
cía Local del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, incluidas en la oferta de
Empleo Público para el año 2009, mediante el sistema de oposición libre, diciendo la resolu-
ción referida, en su parte dispositiva, lo que a continuación se trascribe:

“Primero. Aprobar la corrección de errores referida, y por lo tanto la base 2.ª.b) dirá: “b)
Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzo-
sa, para el acceso al empleo público”.

Segundo. Remitir el anuncio al Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y al Diario Oficial de
Extremadura, en el que se haga referencia a la presente corrección de errores, indicando en
el mismo que se vuelve a abrir plazo de presentación de solicitudes por plazo de veinte días
naturales a contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, con la advertencia de que se entienden presentadas
en plazo todas las solicitudes presentadas dentro del plazo dado en la anterior publicación
del anuncio de la convocatoria en el BOE núm. 110, de 6 de mayo de 2010.

Tercero. Remitir anuncio de convocatoria, por corrección de errores, al Boletín Oficial del
Estado haciendo las indicaciones referidas en el punto 2.º de la presente resolución”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 10 de junio de 2010. La Alcaldesa, FRANCISCA ROSA ROMERO.
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AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA 

ANUNCIO de 8 de junio de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial de la modificación n.º 7 de las Normas Subsidiarias. (2010082193)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 6 de mayo de 2010,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual número 7 de las normas
Subsidiarias de Planeamiento de este municipio, promovida por el propio Ayuntamiento y
redactadas por la arquitecto técnico municipal D. José Benito Sánchez, que tiene por objeto
autorizar el uso turístico permanente en suelo no urbanizable de especial protección ecológi-
co-paisajístico, sin alterar ninguna de las características de este tipo de terreno, medidas de
protección, ni condiciones de edificabilidad.

Se abre un plazo de información pública por periodo de un mes, a contar desde la última
publicación del presente anuncio que se efectuará en el DOE, BOP, periódico Hoy y tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo, cualquier entidad o persona interesada podrá examinar la documenta-
ción y presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en
los artículos 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y 128 del R.D. 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento.

De no presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de exposición pública, el acuerdo
hasta entonces inicial se elevará a provisional.

Madroñera, a 8 de junio de 2010. El Alcalde, JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES 

EDICTO de 7 de junio de 2010 sobre información pública de la aprobación
provisional del Plan General Municipal. (2010ED0326)

Acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2010,
que el Proyecto de Plan General Municipal de Ordenación Urbana de este municipio aprobado
provisionalmente por tercera vez en la referida sesión, una vez que han sido incorporadas las
modificaciones exigidas por el Órgano competente para su aprobación definitiva, sea someti-
do nuevamente a información pública, por estimar que las modificaciones introducidas alte-
ran la ordenación estructural del documento aprobado inicialmente, por medio del presente
se abre un nuevo periodo de información pública mediante anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz, Diario Oficial de Extremadura, diario Hoy de Badajoz y tablón de Edic-
tos de este Ayuntamiento, para que durante el plazo de un mes, a contar desde la última
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publicación del presente anuncio, por los interesados pueda examinarse el Proyecto y
presentar cuantas alegaciones y sugerencias se consideren pertinentes. La finalización del
periodo de información pública se computará desde la última inserción de este edicto en
cualquiera de las publicaciones antes referidas.

Medina de las Torres, a 7 de junio de 2010. El Alcalde, MARCOS CHAMIZO CONCEJERO.

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ZARZÓN

EDICTO de 9 de junio de 2010 sobre información pública de la modificación
del Plan General Municipal. (2010ED0329)

En referencia a la aprobación del Plan General de Ordenación de Urbanismo de Pozuelo de
Zarzón y como tras la aprobación de varias reclamaciones presentadas por los interesados en
Sesión de quince de noviembre de dos mil siete, se han producido modificaciones que afec-
tan a la ordenación estructural y siguiendo lo establecido en la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura se abre un nuevo periodo de información pública de un mes para
la presentación de las alegaciones y reclamaciones que se estimen convenientes. 

Pozuelo de Zarzón, a 9 de junio de 2010. La Alcaldesa, CRISTINA TOMÉ PAULE.

AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS

EDICTO de 28 de mayo de 2010 sobre información pública de la aprobación
inicial de modificación de las Normas Subsidiarias. (2010ED0327)

Que el Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2010, acordó, por mayo-
ría absoluta, aprobar inicialmente el expediente de modificación de las NNSS, sobre conteni-
do del art. 9.1.3 “Condiciones de edificación”, promovido a instancia de esta Entidad, según
proyecto redactado por la oficina de Gestión Urbanística de las Mancomunidades Cíjara-Sibe-
ria, sometiéndose a información pública por el plazo de un mes, en la Secretaría General de
esta Entidad, a fin de que cualquier interesado pueda formular las reclamaciones que consi-
dere oportunas.

Talarrubias, a 28 de mayo de 2010. El Alcalde-Presidente, PEDRO LEDESMA FLORES.
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PARTICULARES 

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Manuel García González. (2010082016)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Manuel García González.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Fuenlabrada de los Montes, a 25 de mayo de 2010. El Interesado, MANUEL GARCÍA GONZÁLEZ.
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